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DECRETo ALCALDICIo N. 3'j'i VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art

o en el párrafo precedente, en conformidad a Io dispuesto en la
3.

ANÓTESE, COMUNÍ UESE Y ARCHÍVESE.

5, Art.12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
de 1988 y sus modificaciones y el D.L. N' 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y
sus modiñcaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 96, de fecha 21 de enero de 2022, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Sr. Alcalde(S) decretar la
anulación y descarga de valores de la Patente de Microempresa Familiar Rol 5-571, a
nombre de Luis Ilarraza Villalón. Se adiunta la siguiente documentación:

I Prov. N'607, de fecha 18.01.2022 ingresada por Luis Ilarraza Villalón, quien
solicita la anulación de la Patente Rol 5-571.

,! Certificado de Deuda, de fecha L2.0L.2022, emitido por la Oficina de
Patentes Comerciales.

.uL Declaración Mensual y Pago Simultáneo de Impuestos Formulario 29 del SII,
año 2020 y ano 2021.

2.- La lnstrucción del Sr. Alcalde(S) para decretar lo requerido

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación y Descarga de valores, a contar del
mes de lulio de 2020, respecto de la Patente de Microempresa Familiar Rol 5-571,
ubicada La Alborada, Sitio 3 N' 2002, Valdivia de Paine, a nombre de Luis Arturo
Ilarraza Villalón, RUT N'  debido a que no se encontraría ejerciendo
actividad comercial.

2.- Déjese establecido que el contribuyente debe cancelar el
periodo correspondi nte a Enero de 2020.

.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a
registrar lo autori
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